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	República de Colombia

Ministerio de Justicia y del  Derecho

Superintendencia de Notariado y Registro


	[image: image1.png]




SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA EL NOTARIADO

ACTA  DE CHEQUEO PARA VISITAS GENERALES.

	DEPARTAMENTO


	

	NOTARIA


	

	CORREO ELECTRONICO

	

	NOMBRES Y APELLIDOS DEL NOTARIO
	

	FECHA


	

	NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESIONAL


	


I. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

1. LOCAL
: 

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Existe acto administrativo del local para notaria de Primera y Segunda categoría.
	
	
	
	

	La Notaría está ubicada en un lugar en el área asignada y en lugar de fácil acceso al público
	
	
	
	

	Presenta las mejores condiciones de presentación, y comodidad para los usuarios del servicio y seguridad para el archivo notarial
	
	
	
	

	Posee buena ventilación
	
	
	
	

	Posee excelente iluminación
	
	
	
	

	Las áreas son acordes  para la prestación del servicio
	
	
	
	

	Existe suficiente área de desplazamiento para los usuarios
	
	
	
	

	Existe baño de servicio al público- discapacitados
	
	
	
	

	Ofrece a las personas discapacitadas accesibilidad  para la prestación del servicio (rampa, avisos
	
	
	
	

	Hay accesibilidad para las personas con limitación visual, sordas y sordomudas 

	
	
	
	

	Existe ventanilla preferencial para mayores de 62 años y mujeres embarazadas
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?

                                    11 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?

                                    11 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


2. EQUIPO DE OFICINA
: 

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	SISTEMATIZADOS
	
	
	
	

	MANUALES
	
	
	
	

	COMPUTADORES
	
	
	
	

	IMPRESORAS
	
	
	
	

	FAX
	
	
	
	

	AIRES ACONDICIONADOS
	
	
	
	

	VENTILADORES
	
	
	
	

	INTERNET
	
	
	
	

	LINEAS TELEFONICAS
	
	
	
	

	FOTOCOPIADORAS
	
	
	
	

	EXTINTORES 
	
	
	
	

	PLANTA ELECTRICA
	
	
	
	

	REVISION
	NUMERO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Servicio Telefónico exclusivo al servicio de la notaria.
	
	
	

	Numero celular del notario.
	
	
	


Equipos para el normal funcionamiento del VUR de acuerdo a la fase del  proyecto. (Ver Matriz de Requisitos VUR Notaria vigente).



FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    12 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    12 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


3. SISTEMA DE INFORMACIÓN NOTARIAL-SIN
 

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	SUBSIDIADO-S.I.N
	
	
	
	

	DESTINACION EXCLUSIVO DEL KID
	
	
	
	

	NO SUBSIDIADO
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


Nota 1: Ver instrucción administrativa No.  14 de 24 de julio de 2009,  para aquellas notarias que no manejan el SIN.

Si es subsidiada se debe verificar que el notario lo esté utilizando en debida forma. Se hace necesario igualmente que el funcionario comisionado deje las observaciones que encuentre frente al SIN  

Nota 2: RECOMENDACIÓN. En desarrollo de su función de verificación en el proceso de  Inspección (visitas),  se debe verificar la destinación especifica y uso exclusivo  del Kit. Pedagógico que se les está entregando a los Señores Notarios Subsidiados que se destinará para el servicio publico notarial que se presta a los usuarios  que consiste en: CPU DELL Vostro 430 (2), Monitor DELL Vostro E2010H (2)  Impresora Multifuncional DELL 3115CN (1), UPS USB 1000 Kva. (2) para un total de siete ( 7 ) equipos.  Verificar de igual forma que “en el evento de perdida de algunos equipos o que el notario al retirarse del servicio no los entregue, La Unión Colegiada  del Notariado Colombiano, lo repondrá  por uno similar o de iguales características y repetirá contra el Notario a quien se le haya hecho entrega de los mismos”. (Subraya y negrilla fuera de texto). Instrucción Administrativa No. 19 del 13 de septiembre de 2010.   

Nota.3  Verificar el cumplimiento de la Circular No. 252 del 11 de noviembre de 2009, requerimiento información trámite sucesoral a través del Sistema de Información Notarial SIN. 

4. AVISOS
: 

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	El que identifica la Notaría
	
	
	
	

	El de horario de atención al público
	
	
	
	

	El de tarifas Notariales
	
	
	
	

	El de la gratuidad en la inscripción del registro civil


	
	
	
	

	Cartelera para Edictos


	
	
	
	

	Ventanilla atención al VUR .



	
	
	
	

	Reparto de Minutas si existe más de una Notaria
	
	
	
	

	Firma y Huella( Instrucción Administrativa 1 y 2 del 2007)
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   8 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   8 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


5. HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
.

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	CUMPLE CON EL HORARIO
	
	
	
	

	VERIFICAR RESOLUCION DE APROBACION DE HORARIO(Mínimo 44 horas)
	
	
	
	


La consulta se presta dentro del mismo horario.

(Verificar que debe ser mínimo 5 horas diarias IA.01-12 DE 2001)

FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   2 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    2 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


6. TIEMPOS DE RESPUESTA EN TRAMITES NOTARIALES

	TIPO DE TRAMITES
	EN DIAS
	EN HORAS
	NUMERO DE FUNCIONARIOS
	OBSERVACIONES

	Expedición de copias de escrituras
	
	
	
	

	Sucesiones
	
	
	
	

	Supervivencias
	
	
	
	

	Autenticaciones
	
	
	
	

	Declaraciones Extraprocesos
	
	
	
	

	Registro Civil
	
	
	
	

	Expedición de copias de Registro Civil
	
	
	
	


7. MODELO DE OPERACIÓN VUR.-BOGOTA-BARRANQUILLA



	PROCEDIMIENTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	Atención Presencial Asesor VUR (Fase Informativa)
	
	
	

	Escrituración
	
	
	

	Registro provisional
	
	
	

	Solución de errores de origen notarial
	
	
	

	Anulación del registro provisional
	
	
	

	Plan de contingencias
	
	
	

	Comunicación efectiva para consultas de Paz y salvos y certificados de libertad.
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   7 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    7 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


II. DEL PERSONAL

1. NOTARIO
:
Es de profesión ___________________________ fue designado mediante decreto __________ del _______________ de __________ del ___________ y debidamente posesionado(a) el  __________ de ____________ de ______________, según acta numero ______________, ante el Ministerio de Justicia y/o Gobernador del Departamento____________________.

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	SALUD
	
	
	
	

	PENSION
	
	
	
	

	FONDO DE PENSIONES
	
	
	
	

	CARRERA NOTARIAL
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    4 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    4 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


2. LICENCIAS Y PERMISOS
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Envió a la Dirección Notarial-Novedades(Permisos y Licencias)
	
	
	
	

	Cumplimiento de requisitos de notarios encargados
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   2 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   2 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


3. SECRETARIO DELEGADO
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Secretario con Funciones Delegados
	
	
	
	

	Remisión del oficio a la Dirección de Gestión Notarial del nombramiento del secretario Delegado.
	
	
	
	

	Verificar que exista restricción sobre las firmas de copias que se envían al extranjero.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


4. EMPLEADOS
- :

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	TIPO DE VINCULACION
	
	
	
	

	EPS
	
	
	
	

	PENSION
	
	
	
	

	ARP
	
	
	
	

	CAJA DE COMPENSACION
	
	
	
	

	FONDO DE CESANTIAS
	
	
	
	

	DOTACIONES
	
	
	
	

	APORTES AL SENA
	
	
	
	

	APORTE DEL ICBF 
	
	
	
	

	PRIMA DE SERVICIOS
	
	
	
	

	VACACIONES 
	
	
	
	

	REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO.
	
	
	
	

	REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL.
	
	
	
	

	MANUAL  DE FUNCIONES. 
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    14 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    14 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


III. OBLIGACIONES DEL NOTARIO

1) OBLIGACIONES CON LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: (recaudo
).

Normatividad:  Artículos 122 y 123 del Decreto 2148 de 1983. Resolución de Tarifas notariales vigente para cada año y las demás normas que lo modifiquen o complementen
	MES
	BANCO
	VALOR
	FECHA CONSIGNACION

	Enero
	
	
	

	Febrero 
	
	
	

	Marzo
	
	
	

	Abril
	
	
	

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	
	

	Julio
	
	
	

	Agosto
	
	
	

	Septiembre
	
	
	

	Octubre
	
	
	

	Noviembre
	
	
	

	Diciembre
	
	
	


FORMULA: No. DE MESES CANCELADOS X 100  =?
                                    12 MESES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


2) OBLIGACIONES CON EL FONDO ESPECIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y  REGISTRO. (APORTES Y RECAUDOS
..).

Normatividad: Parágrafo 2° artículo 28 Decreto 1681 de 1996 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.

	MES
	BANCO
	VALOR
	FECHA CONSIGNACION

	Enero
	
	
	

	Febrero 
	
	
	

	Marzo
	
	
	

	Abril
	
	
	

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	
	

	Julio
	
	
	

	Agosto
	
	
	

	Septiembre
	
	
	

	Octubre
	
	
	

	Noviembre
	
	
	

	Diciembre
	
	
	


FORMULA: No. DE MESES CANCELADOS X 100  =?
                                    12 MESES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


3) APORTES ESPECIALES
:
Normatividad: Artículos 122 y 123 del Decreto 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen. Resolución de Tarifas vigente para cada año

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Genero Aportes Especial
	
	
	
	

	Correctamente Liquidado de acuerdo con la Resolución de Tarifas
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    2 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    2 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


	Mes
	banco
	Valor
	Fecha consignación

	Enero
	
	
	 

	Febrero 
	
	
	

	Marzo
	
	
	

	Abril
	
	
	

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	
	

	Julio
	
	
	

	Agosto
	
	
	

	Septiembre
	
	
	

	Octubre
	
	
	

	Noviembre
	
	
	

	Diciembre
	
	
	


4) DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANA NACIONALES - DIAN

a. INSCRIPCIÓN EN EL RUT
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Se encuentra debidamente Publicado
	
	
	
	

	Verificar que el RUT contenga la dirección actual de la notaria.
	
	
	
	


b. DECLARACIONES MENSUALES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE
:

	MES
	BANCO
	VALOR
	FECHA CONSIGNACION

	Enero
	
	
	

	Febrero 
	
	
	

	Marzo
	
	
	

	Abril
	
	
	

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	
	

	Julio
	
	
	

	Agosto
	
	
	

	Septiembre
	
	
	

	Octubre
	
	
	

	Noviembre
	
	
	

	Diciembre
	
	
	


FORMULA: No. DE MESES CANCELADOS X 100  =?
                                    12 MESES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


c. RELACIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIENES
 :

	Año
	FECHA PRESENTACION
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	2006
	
	
	

	2007
	
	
	

	2008
	
	
	

	2009
	
	
	

	2010
	
	
	


FORMULA: No. DE AÑOS PRESENTADOS X 100  =?
                                    5 AÑOS  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LA PRESENTACION
	

	SI CUMPLE CON LA PRESENTACION
	


d. DECLARACIÓN BIMESTRAL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – IVA
:

	Bimestre
	Banco
	Valor
	Fecha consignación

	Enero-febrero
	
	
	

	Marzo-abril
	
	
	

	Mayo-junio
	
	
	

	Julio-agosto
	
	
	

	Septiembre-octubre
	
	
	

	Noviembre-diciembre
	
	
	


FORMULA: No. DE MESES CANCELADOS X 100  =?
                                    12 MESES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


e. APORTE ESPECIAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
:

	MES
	BANCO
	VALOR
	FECHA CONSIGNACION

	Enero
	
	
	

	Febrero 
	
	
	

	Marzo
	
	
	

	Abril
	
	
	

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	
	

	Julio
	
	
	

	Agosto
	
	
	

	Septiembre
	
	
	

	Octubre
	
	
	

	Noviembre
	
	
	

	Diciembre
	
	
	


FORMULA: No. DE MESES CANCELADOS X 100  =?
                                    12 MESES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


f. IMPUESTO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
:
La notaria se encuentra obligada a cancelar este impuesto SI____NO____

	Bimestre
	Banco
	Valor
	Fecha consignación

	Enero-febrero
	
	
	

	Marzo-abril
	
	
	

	Mayo-junio
	
	
	

	Julio-agosto
	
	
	

	Septiembre-octubre
	
	
	

	Noviembre-diciembre
	
	
	


FORMULA: No. DE BIMESTRES CANCELADOS X 100  =?
                                    6 BIMESTRES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


g. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Expide a los usuarios
	
	
	
	


h. EXPEDICIÓN DE FACTURA

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Derechos Notariales-Actos
	
	
	
	

	IVA
	
	
	
	

	Retención en la Fuente
	
	
	
	

	Aportes y Recaudos
	
	
	
	

	Manual
	
	
	
	

	Sistematizado
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   6 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    6 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


IV. ASPECTOS CONTABLES

1. LIBROS DE CONTABILIDAD NOTARIAL
 :

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Lleva Libro de Contabilidad
	
	
	
	

	Libro de Ingresos y egresos
	
	
	
	

	Registrado ante la DIAN.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


2. COMPROBANTES DE INGRESO
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Comprobar que lo anotado en el libro de contabilidad concuerda con las facturas archivadas por mes. (Periodo de conservación 5 años).
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


3. COMPROBANTE DE EGRESOS

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Libro de contabilidad concuerda con los egresos archivados por mes.


	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


4. INFORME ESTADÍSTICO NOTARIAL
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento del envió mensual a la SNR
	
	
	
	

	Correcto diligenciamiento del Informe
	
	
	
	

	El cruce de información con el libro de Ingresos y Egresos
	
	
	
	

	Fecha de envió a la SNR
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   4  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    4 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


5. CUENTA ÚNICA NOTARIAL
: 

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Consignación por los conceptos señalados por la ley
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


6. REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
.

	MES
	BANCO
	VALOR
	FECHA CONSIGNACION
	FECHA ENVIO

	Enero
	
	
	
	

	Febrero 
	
	
	
	

	Marzo
	
	
	
	

	Abril
	
	
	
	

	Mayo
	
	
	
	

	Junio
	
	
	
	

	Julio
	
	
	
	

	Agosto
	
	
	
	

	Septiembre
	
	
	
	

	Octubre
	
	
	
	

	Noviembre
	
	
	
	

	Diciembre
	
	
	
	


FORMULA: No. DE MESES CANCELADOS X 100  =?
                                    12 MESES  

CALIFICACION:

SI EL RESULTADO SE ENCUENTRA ENTRE: 1-50= NO CUMPLE;  51-100= SI CUMPLE 

	NO CUMPLE CON LOS PAGOS
	

	SI CUMPLE CON LOS PAGOS
	


V. ASPECTOS JURIDICOS
LIBROS DE LA NOTARÍA

1. ACTAS DE VISITA
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Estén organizadas cronológicamente las diferentes actas de visitas practicadas por la Superintendencia de Notariado y Registro a esta Notaría
	
	
	
	

	Actuación que generó la última visita
	
	
	
	


PLAN DE MEJORAMIENTO VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO Y OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

2. LIBRO DE RELACIÓN DE ESCRITURAS
:
	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento de los artículos 109 y 110 del Decreto Ley  960 de 1970
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


3. LIBRO ÍNDICE ALFABÉTICO
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento de los artículos 111 del Decreto Ley  960 de 1970
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


4. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS
:
	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento de los artículos 89 Y 90 del Decreto Ley  960 de 1970(Extractos)
	
	
	
	

	Verificar la numeración y con vigencia anual.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   2  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    2 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


5. ACTAS O ESCRITURAS DE COMPARECENCIA
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento de los artículos 45 del Decreto Ley  2148 de 1983
	
	
	
	

	Verificar la numeración y con vigencia anual
	
	
	
	

	Verificar cobro de Derechos Notariales
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


6. SUPERVIVENCIA DE FE DE VIDA
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Que es Gratuita la Supervivencia de Fe de Vida
	
	
	
	

	Fecha y Hora de expedición
	
	
	
	

	Firma y Huella de quien lo solicita
	
	
	
	

	Se tiene implementado un formato
	
	
	
	

	Se expide sobre fotocopia de la cedula del usuario
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   5  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    5 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


7. DECLARACIONES EXTRAPROCESO
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Actas de mujer cabeza de familia  son exentas
	
	
	
	

	Derechos Notariales e IVA
	
	
	
	

	Enumeración Consecutiva y con vigencia anual.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


8. TESTAMENTO CERRADO
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento artículos 29 al 33  del Decreto 2148 de 1983
	
	
	
	

	Verificar guarda y conservación en caja de seguridad.
	
	
	
	

	Libro actualizado de Testamentos.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


9. REGISTRO DE FIRMAS
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Actualizadas con vigencia anual
	
	
	
	

	Autorizadas por el Notario
	
	
	
	

	Cumplimiento a la IA 01-35 de 2001
	
	
	
	

	Documentos soportes de Registro de Firmas.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                    3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


10. DEPÓSITOS Y EL LIBRO RESPECTIVO
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento del Artículo 18 de la ley 29 de 1973.  Instrucción Administrativa No. 01-28 de junio 8 de 2001
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


11. PARA EMPASTE
:

CONTROL DE ESCRITURAS ENVIADAS

	REVISION
	SI
	NO
	OSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento del artículo 54 del Decreto 2148 de 1983
	
	
	
	

	Los empastes de las escrituras se realizan en la misma notaría
	
	
	
	

	Ultimo año que se encuentra empastado el protocolo de la Notaria
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   2  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   2 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


VI. REVISIÓN ASPECTOS JURÍDICOS

PROTOCOLO
1. GUARDA Y CONSERVACIÓN DEL PROTOCOLO
:

	REVISION
	BUENO
	REGULAR
	MALO

	Estado de conservación en que se encuentra
	
	
	


2. INICIACIÓN DEL PROTOCOLO
:

	REVISION
	TIEMPO

	Tiempo antigüedad del protocolo
	

	Primera escritura autorizada
	


3. FOLIATURAS Y NOTAS DE CLAUSURAS
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Protocolo se encuentra debidamente foliado y con notas de clausuras.
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


4. SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	La notaria ha implementado el sistema de digitalización en los procesos notariales
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


5. INSPECCIÓN DE ESCRITURAS PÚBLICAS
:

Tiene como fundamento establecer si en la radicación, extensión y otorgamiento de la escrituración, se cumple con lo dispuesto con el decreto 960 del 1970, y su decreto reglamentario 2148 de 1983, ley 258 del 1996, decreto 902 de 1988, decreto 1260 de 1970, decreto 2668 de 1988, y demás normas que rigen la función Notarial;  verificar igualmente, si  retuvo lo concerniente a retención en la fuente, IVA, y  demás  valores como son recaudos y aportes para la Superintendencia de Notariado y Registro y de igual forma, realizar la liquidación de los derechos notariales conforme a cada acto de acuerdo a la resolución de tarifas vigente para cada año.

Para la revisión de escrituración se escoge en forma aleatoria, una por cada acto.

De igual forma se debe observar en el libro de Relación de Escritura si la notaria está haciendo en forma reiterativa escrituras de corrección.

Nota 1: Para el caso de las notarías que tienen implementada la plataforma VUR, revisar los registros provisionales solicitados a ruego por los usuarios, que deben reposar en un legajador debidamente firmados como evidencia de que el usuario tal registro en forma voluntaria.

Verificar la transcripción de los comprobantes fiscales, presentados por el usuario para el trámite de escrituración y su posterior protocolización.

Advertencia sobre el registro provisional a voluntad del usuario, verificar soportes.
Control a las claves de acceso a la plataforma VUR por el Asesor VUR y el Notario.

Nota 2: RECOMENDACION. Se hace necesario en el proceso de revisión de la escrituración, verificar el contenido del articulo 3 del Decreto 2187 de 2001, que en la parte pertinente, dice: “ARTÍCULO 3o. AUTORIZACIONES PREVIAS. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 9o., 24, 31, 61, 67 y 80 del Decreto-ley 356 de 1994, correspondientes a empresas de vigilancia armadas, cooperativas de vigilancia y seguridad privada, transportadoras de valores, sociedad de asesoría, consultoría e investigación de seguridad privada, escuelas de capacitación y blindajes, los notarios se abstendrán de autorizar o dar fe de escrituras públicas o instrumentos públicos en donde se indique la creación de servicios de vigilancia y seguridad privada, cuando no se allegue para su protocolización la autorización previa de que tratan las citadas disposiciones. (…)” (negrilla y subraya fuera de texto).  Instrucción Administrativa No. 22 de 2010.

6. REPARTO DE MINUTAS

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Verificar el estricto cumplimiento de la Normatividad de aquellas escrituras que deben estar sometidas a reparto.
	
	
	
	

	Verificar que las escrituras del Fondo Nacional del Ahorro se hayan sometido a reparto.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   2  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   2 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


7. RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

En defecto de lo anterior, se debe consignar de manera clara y precisa las irregularidades observadas anexando copia autentica de  los documentos que las soporten.

VII. LAVADO DE ACTIVOS

1. UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO-UIAF.

	REPORTES
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	RON
	
	
	
	

	ROS-NEGATIVO-POSITIVO
	
	
	
	

	Verificar acta de compromisos y retroalimentación
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   3 ITEMS  
CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


VIII. ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LA POBLACIÓN EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO O DESPLAZADA
. .

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Verificar si el municipio se encuentra con medidas de protección por Riesgo de Desplazamiento o en eminente Riesgo.
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


IX. EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS

1. INSPECCIÓN DE FOLIOS SERIADOS
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Decretos Leyes 1260 de 1970; 999 de 1988
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


a) Nacimientos:

	SERIAL
	ANTECEDENTES
	VERIFICAR
	OBSERVACIONES

	Confrontar serial de Nacimiento
	Confrontar antecedente que sirvió para la autorización del serial
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


b) Matrimonios 

	SERIAL
	ANTECEDENTES
	VERIFICAR
	OBSERVACIONES

	Confrontar serial de Matrimonios
	Confrontar antecedente que sirvió para la autorización del serial
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


c) Defunciones

	SERIAL
	ANTECEDENTES
	VERIFICAR
	OBSERVACIONES

	Confrontar serial de Defunciones
	Confrontar antecedente que sirvió para la autorización del serial
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


d) Libro de Varios

Verificar que el libro de registro de varios se anote los actos que afectan el estado civil de las personas

	CONCEPTOS
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	RECONOCIMIENTOS DE HIJOS EXTRAMATRIMONIALES
	
	
	
	

	LEGITIMACIONES
	
	
	
	

	ADOPCIONES
	
	
	
	

	ALTERACIONES DE LA PATRIA POTESTAD
	
	
	
	

	EMANCIPACIONES
	
	
	
	

	CAPITULACIONES MATRIMONIALES
	
	
	
	

	INTERDICCIONES JUDICIALES
	
	
	
	

	DICERNIMIENTOS DE GUARDA
	
	
	
	

	REHABILITACIONES
	
	
	
	

	NULIDAD DE MATRIMONIO
	
	
	
	

	DIVORCIOS
	
	
	
	

	SEPARACIÓN DE CUERPOS
	
	
	
	

	SEPARACIÓN DE BIENES
	
	
	
	

	CAMBIOS DE NOMBRE
	
	
	
	

	DECLARACIONES DE SEUDONIMO
	
	
	
	

	MANIFESTACIONES DE AVECINAMIENTO
	
	
	
	

	DECLARACIÓN DE AUSENCIA
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   17  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   17 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


2. TARJETAS ÍNDICES, ANTECEDENTES Y GUARDA Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Cumplimiento en los  Artículos 8, 13, 14, 16, 17, 50 y 68   del Decreto Ley 1260 de 1970

	
	
	
	

	MANUAL
	
	
	
	

	SISTEMATIZADO
	
	
	
	

	ORDEN ALFABETICO
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                   4  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   4 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


a)  Del empaste

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Uniformidad en el empaste.
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


b) De los antecedentes:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Se encuentra los antecedentes organizados y empastados con la indicación del número de folio seriado.
	
	
	
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


c) Del empaste

	REVISION
	PERIODO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Los antecedentes se encuentran empastados hasta que fecha.-Nacimiento
	
	
	

	Los antecedentes se encuentran empastados hasta que fecha. Defunción
	
	
	

	Los antecedentes se encuentran empastados hasta que fecha.-Matrimonio
	
	
	


3. ENVÍOS Y COMUNICACIONES A OTROS FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL
:

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Nacimiento
	
	
	
	

	Matrimonios
	
	
	
	

	Defunciones
	
	
	
	

	Relación de hijos Extramatrimoniales
	
	
	
	

	Relación de actos inscritos en libro de varios
	
	
	
	

	REVISION
	PERIODO
	
	

	Fecha del último oficio envió
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                  5  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   5 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


4. REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- OFICINA DE NOVEDADES ALTAS Y BAJAS.- CIRCULAR 018 DEL 05 DE MARZO DE 2004.
	REVISION
	PERIODO

	Fecha del último oficio envió
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


5. REPORTE MENSUAL DE PRODUCCIÓN FORMATO 2B

	REVISION
	PERIODO

	Fecha del último Reporte envió
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


6. REPORTE AL I.C.B.F RELACIONES DE HIJOS EXTRAMATRIMONIALES-DEFENSOR DE FAMILIA.

	REVISION
	PERIODO

	Fecha del último Reporte Bimestral
	


CALIFICACION:

	NO CUMPLE 
	

	SI CUMPLE 
	


7. COMUNICACIÓN A OTROS FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Remisión de Comunicados en dos días.
	
	
	
	

	Oficios al Registro Civil
	
	
	
	

	Reporte de los extranjeros fallecidos a la oficina del DAS – Bogotá
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                 3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


X. CONCILIACIONES

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Asuntos Conciliables
	
	
	
	

	Solicitud de Conciliación-Verbal o Escrita
	
	
	
	

	Actas de Audiencias
	
	
	
	

	Archivo de las Actas
	
	
	
	

	Libro de relación de actas y constancias.
	
	
	
	

	Liquidación de los Derechos conforme a las tarifas autorizadas por el Ministerio del Interior y de Justicia.


	
	
	
	

	REVISION
	PERIODO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Fecha oficios remitido al Ministerio del Interior de Justicia
	
	
	


Nota: Verificar el informe de conciliación en el Sistema de Información SIC,  en los meses de enero y julio como lo establece la Resolución No. 2620 de 2009. Instrucción Administrativa No. 26 del 21 de Septiembre de 2010. 

FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                  6  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   6 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


XI. SUCESORALES

	REVISION
	PERIODO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Fecha de Inicio
	
	
	

	Fecha de Terminación
	
	
	


XII. DILIGENCIAS DE REMATES

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Desiertos o Fallidos
	
	
	
	

	Adjudicados
	
	
	
	

	Aplazados suspendidos
	
	
	
	


Ley 794 de 2003, Decreto 890 de 2003 y Resolución 1519 de 2003, Instrucción Administrativa Nº 14 de mayo 27 de 2003.

FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                  3  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   3 ITEMS  

CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


XIII. TESTIMONIO NOTARiAL

INSPECCIÓN A LA SECCIÓN DE AUTENTICACIONES.

	REVISION
	SI
	NO
	OBSERVACIONES
	RECOMENDACIONES

	Procesos de Autenticación de copias.
	
	
	
	

	Reconocimiento de documentos
	
	
	
	

	Autenticación de Firmas
	
	
	
	

	Imposición de sellos
	
	
	
	

	Contenido de sellos
	
	
	
	

	Tomas de huellas digitales
	
	
	
	

	Sistema Biométrico con cotejo de cedulas, huellas y fotos que quedan registrados en base de datos.
	
	
	
	

	Verificar la capacitación del los funcionarios en toma de huella.
	
	
	
	


FORMULA: SUMATORIA DEL “SI” X 100  =?
                                  9  ITEMS  

FORMULA: SUMATORIA DEL “NO” X 100  =?
                                   9 ITEMS  
CALIFICACION:

	RESULTADOS
	CANTIDAD
	%DE PARTICIPACION

	SI
	
	

	NO
	
	

	TOTALIZAR
	
	


CONSTANCIA DEL NOTARIO:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

CONSTANCIA DEL COMISIONADO.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

El Notario,  

Funcionario Delegado por  la Superintendencia 

�El visitador la creación del correo electrónico conforme a la circular 256 del 14 de diciembre de 2010.


��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador deberá inspeccionar del local los siguientes aspectos:


Que la Notaría esté ubicada en un lugar céntrico de la localidad.


Optimas condiciones de ubicación y comodidad teniendo en cuenta la extensión y características de cada ciudad.


Ubicadas en sitio de fácil acceso al público. 


Las mejores condiciones de presentación, y comodidad para los usuarios del servicio y seguridad para el archivo de las mismas.


La pintura debe encontrarse en buen estado.


El aseo debe ser impecable.


Debe poseer buena ventilación.


Excelente iluminación.


Las áreas acordes al número de empleados.


Suficiente área de desplazamiento para los usuarios.


Baño de servicio al público


Las diferentes secciones de la Notaría, deberán encontrarse distribuidas dentro de un mismo inmueble, conservando su unidad locativa.


Verificar para el caso de las sedes notariales de Primera y Segunda Categoría  que previamente a toda negociación de carácter inmobiliario, se haya comunicado a la Superintendencia de Notariado y Registro, la ubicación y características del inmueble, a fin de establecer si es procedente. 


Constitución Política: artículos 13 inciso 3 y 47. Ley 361 de 1997 y Ley 762  de 2002. Ofrecer a las personas discapacitadas, mecanismos de integración social, eliminación de todas las formas de discriminación y obstáculos arquitectónicos, con la finalidad de facilitar la accesibilidad a la prestación del servicio público.


Normatividad: Artículos 159 del Decreto Ley 960 de 1970;  7º del Decreto 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen. Instrucción Administrativa No. 01-12 de junio 8 de 2001 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.


En cuanto a la unidad locativa, el visitador tendrá en cuenta que el artículo 3º del Decreto 1873 de 1971, consagra una excepción al permitir a los Notarios establecer puestos de Registro Civil en Centros Hospitalarios, o para acudir al domicilio de los interesados para adelantar las diligencias de registro, previa autorización de esta Superintendencia.


























�
ANTECEDENTES�
VERIFICAR�
OBSERVACIONES�
�
Confrontar serial de Nacimiento�
Confrontar antecedente que sirvió para la autorización del serial�
�
�
�



��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador constatará a través del método de observación directa, el estado y cantidad de los muebles y enseres de la Notaría visitada, verificando si con ellos se puede garantizar la buena prestación del servicio público del notariado y de registro del estado civil. Normatividad: Instrucción Administrativa No. 17 de 1993 (devolución de muebles inservibles) y las demás normas que la modifiquen o complementen.





























��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El funcionario comisionado, debe verificar que a las notarías que se les haya implementado el Sistema de información Notarial – SIN y que éste se esté utilizando adecuada y oportunamente, el cual permite la estandarización de los procesos notariales, así como mejorar las herramientas de supervisión, control de legalidad y de gestión de la notaría. El señor notario está obligado a utilizar el SIN para todos los servicios que se autoricen en ejercicio de su función notarial y a generar y enviar la información mensual requerida por la Superintendencia.


El Visitador debe verificar que el informe mensual reportado, guarde total consistencia con sus respectivos soportes y recordar que la información remitida a la Entidad, sirve de insumo para negar o aprobar el pago del correspondiente subsidio, en el caso de las notarías subsidiadas. El funcionario visitador debe observar que los actos autorizados por la notaría, guarden relación con el decreto y la resolución de tarifas vigente que se encuentran debidamente liquidados. En caso de existir un acto no reglado, se debe dejar constancia de ellos en el acta y el valor que cobra la notaria por el mismo; de igual forma que se encuentre actualizada con la resolución de tarifas que se modifica cada año.


En caso de que la notaría no esté utilizando el SIN, o lo tenga implementado en forma parcial,  se debe dejar expresa constancia de este hecho en la respectiva acta de visita,  en razón a que es de obligatorio cumplimiento. Así mismo, se debe verificar que el soporte técnico virtual que está a cargo de la Oficina de Informática de la Superintendencia de Notariado y Registro, se esté cumpliendo en forma oportuna. Se  deben plasmar en el Acta de Visita aquellos actos que se hayan incluido en el Sistema de Información Notarial - SIN y que no estén reflejados en la Resolución de Tarifas Notariales.


Normatividad: Circulares No. 10 del 19 de Enero de 2004. Circular No. 46  del 21 de mayo de 2004. Art. 14 Ley 29 de 1973. Articulo 124  Decreto Reglamentario No. 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.

















��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador verificará que se encuentren fijados los siguientes avisos:


El que identifica la Notaría.


Debe fijarse a la entrada de la oficina en su parte externa, indicando el número que le corresponda, en caso de existir varias notarías en la localidad.Normatividad: Instrucción Administrativa No. 01-12 de junio 8 de 2001 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.








El de Inscripción en el RUT


El funcionario de la Superintendencia Delegada para el Notariado, comprobará que la certificación de la inscripción en el RUT se exhiba en lugar visible al público.





Normatividad: Decreto 2788 de 2004 y Ley 1111 de 2006 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.





El de tarifas notariales.


El visitador verificará que la Resolución vigente, se encuentre en un lugar visible al público, la cual se actualiza cada año. Nota: Según Resolución Número 7880 del 28 de diciembre de 2006 “Artículo 56. Obligación de exhibir las tarifas. El Notario deberá exhibir esta providencia en un lugar visible, para el público de la notaría”.





El de la gratuidad en la inscripción del registro civil.


Este aviso debe expresar: “La inscripción en el registro del estado civil es gratuita”





Notarías de turno los días sábados.


Según lo señalado en la Instrucción Administrativa No. 11 de julio 5 de 2002, el comisionado revisará que esté colocado en lugar visible de la notaría, un aviso que resuma la programación de las notarías que se encuentren de turno los días sábados, en las ciudades donde haya más de una notaría.


Cartelera para Edictos 


De conformidad con lo señalado en los artículos 3º del Decreto 902 de 1988; 4º del Decreto 2668 de 1988,  El funcionario confirmará que haya un lugar o cartelera para la fijación de los Edictos que profiera el Notario, en relación con los trámites sucesorales y matrimonios.





Reparto de minutas.


Este aviso, debe contener la información pertinente, en el sentido de que las minutas sometidas al requisito de reparto, deben presentarse en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la localidad si la hubiere, o a la que corresponda según la ley. Resolución vigente es la No. 2277 del 17 de abril de 2006,


Normatividad:  Instrucción Administrativa No. 01-12 de junio 8 de 2001


Ley 29 de 1.973, Decreto reglamentario 2148 de 1.983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen. De igual forma, se debe remitir al tema sobre aspectos normativos a revisar en el proceso de escrituración.











�El de horario de atención al público.


Se verificará su fijación en lugar visible al público, el cual deberá contener los días y horas en que la notaría presta su servicio.


De acuerdo con lo previsto en los artículos 158 y 160 del Decreto Ley 960 de 1970, se debe comprobar que se esté cumpliendo la jornada laboral de 44 horas semanales, bien sea en el horario ordinario o en uno especial que esté previamente autorizado por la Superintendencia de Notariado y Registro, dejando constancia de ello en el acta.


El de horario de consulta del Protocolo y Registro del Estado Civil.


Debe ser igual la de atención al público, en caso de no corresponder el servicio, debe prestarse mínimo cinco (5) horas diarias. Instrucción Administrativa No. 01-12-2001.











�Observar la calidad y oportunidad en la prestación del servicio publico notarial.








�


Verificar el cumplimiento del modelo de operación para las notarías en lo referente a la atención presencial VUR y el Registro Provisional, No. De operaciones VUR y Registros Provisionales realizados por los Notarios, anulaciones de turnos y desistimientos de tales registros provisionales





Verificar si los procedimientos arriba relacionados han sido auditados en la Notaría y que existan solicitudes de mejoramiento, acciones correctivas y preventivas, con la correspondiente gestión de las mismas.





Revisar si existen acuerdos de niveles de servicio de la Notaría con tiempos de respuesta y los requisitos de calidad en la atención presencial VUR y en el Registro Provisional, así como encuestas de satisfacción de clientes u otros métodos para conocer la percepción y grado de calidad que tengan los clientes sobre los servicios recibidos de la Notaría (Los requisitos deben ser fijados por la Oficina Asesora de Planeación de la Superintendencia de Notariado y Registro y el Proyecto VUR.





Verificar si la notaría ha implementado un Sistema de Gestión de Calidad bajo los estándares de la Norma ISO 9001:2008 y que los procedimientos VUR hayan sido integrados a dicho Sistema de Gestión de Calidad (Ver Circular No. 108 de la Superintendencia de Notariado y Registro, del 21 de mayo de 2009, Numeral IV). 





Adicionalmente verificar si dicho sistema ya ha sido certificado y que el documento correspondiente haya sido expedido por un ente debidamente acreditado ante la Superintendencia de Industria y Comercio,  que en dicho documento conste que ha sido certificado el proceso VUR. �HYPERLINK "../../Configuración local/Archivos temporales de Internet/Content.IE5/Configuración local/Archivos temporales de Internet/Content.Outlook/Configuración local/Archivos temporales de Internet/OLK6C/Matriz de requisitos VUR Notaria.doc"��(Ver Lista de Chequeo Condiciones Notaria para Salida al Aire Servicio VUR).� 











��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado solicitará la carpeta del Notario, para proceder a verificar los generales de ley que a continuación se relacionan: 


Nombre del notario titular


Documento de identidad


Grado de escolaridad


Edad


Decreto de nombramiento


Acta de posesión.


Domicilio: Se debe constatar que el Notario resida en la cabecera del Círculo notarial. Artículo 157 del Decreto Ley 960 de 1970.


Afiliación Salud EPS y Fondo de Pensiones, establecido en el artículo 153 numeral 2º de la Ley 100 de 1993.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado observará en la hoja de vida del Notario, las licencias y permisos que se le hayan concedido a partir de la última visita, verificando que tanto la copia de la providencia que lo concedió, como el acta de posesión del encargado, haya sido remitida a la Superintendencia de Notariado y Registro.





El notario tiene la facultad de postular la persona que deba remplazarlo durante estas ausencias, bajo su responsabilidad, el postulado deberá cumplir con los requisitos generales exigidos para ejercer el cargo de notario. El  funcionario visitador deberá verificar la carpeta de la hoja de vida que repose en la Notaría de la persona que asume el cargo y verificar  los requisitos exigidos en la ley. 





Verificar para lo notarios encargados el cumplimiento de la Instrucción Administrativa No.09 de 2007





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El funcionario visitador, verificará que sí la notaría tiene secretario con funciones delegadas por el señor notario, debe reposar en la carpeta del empleado, además, de la vinculación, la copia del oficio con que se designó y la comunicación de la misma a la Superintendencia de Notariado y Registro.Normatividad: Decreto 1534 de 1989, artículos 1º y 3º y las demás normas que lo modifiquen o complementen.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Bajo su responsabilidad, el notario podrá crear los empleos que requiera para el eficaz funcionamiento de la oficina a su cargo, tendrá especial cuidado en la selección de los empleados, velará por su capacitación, por el buen desempeño de sus funciones y cumplirá las obligaciones que para sus subalternos, le señalan las normas legales.  La naturaleza del vínculo jurídico del personal subalterno de las notarías, es de carácter particular y por tanto, las relaciones laborales que surgen entre el notario y sus empleados se rigen por el Código Sustantivo del Trabajo y por las normas especiales que se dicten sobre la materia.  El personal que labora en la notaría debe estar vinculado mediante contrato de trabajo y tiene derecho a todas las prestaciones consagradas en el Código  Sustantivo del Trabajo y el Régimen de Seguridad Social Integral. 


Conforme a lo previsto en el artículo 24 numeral 15 del Decreto 412 de 2007, se hace necesario, verificar el cumplimiento de las obligaciones que surgen de las relaciones laborales con sus empleados. Normatividad: Ley 29 de 1973. Articulo 118 del Decreto 2148 de 1983. Instrucción Administrativa No. 01-39 de junio 8 de 2001. Ley 100 de 1993. Decreto 412 de 2007, Ley 712  de 2001  Código  Sustantivo del  Trabajo y el Régimen de  Seguridad Social Integral y las demás normas que lo modifiquen o complementen. 


Procederá a solicitar la carpeta de hoja de vida  de cada una de los empleados, de igual forma, vinculados a la  notaría donde debe reposar copia del contrato laboral y firma de las partes interesadas entre otros.  Cruzar la información con la correspondiente nómina de  pagos de salarios,  verificando los siguientes datos:





Nombre y apellidos: El comisionado solicitará al empleado, su cédula de ciudadanía con el fin de establecer su identificación.


 Forma y fecha de vinculación: Verificar la información correspondiente.








Cargo. Se debe dejar constancia en el acta del cargo que desempeña cada trabajador de la notaría, de acuerdo con el contrato de trabajo y las funciones que ejerce en la notaría. 


Asignación básica mensual: El comisionado revisará que el sueldo mensual de los empleados de la notaría, no sea inferior al salarió mínimo legal vigente. 


Auxilio de Transporte. Debe inspeccionarse si hay lugar o no al reconocimiento de esta prestación.  En caso afirmativo, no puede ser inferior al fijado por el Gobierno Nacional para cada año.


Vacaciones.  El funcionario de la Superintendencia Delegada para el Notariado, verificará si el Notario en su calidad de empleador concedió a sus trabajadores por cada año de servicio quince días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas. Artículo 186 del Código Sustantivo del Trabajo. 


Afiliación Salud. El comisionado verificará que se esté dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 153 numeral 2º de la Ley 100 de 1993, en relación con la afiliación y pago de aportes periódicos al Sistema de Seguridad Social en Salud, la cual es obligatoria para todos los habitantes de Colombia.  


Caja de Compensación Familiar. Si existen en la Notaría uno o más empleados de carácter permanente, el Notario está obligado a afiliarlos a una Caja de Compensación Familiar, para el reconocimiento, pago de subsidio familiar  y demás beneficios para los trabajadores que devenguen hasta cuatro veces el valor del salario mínimo legal.   


Dotación de Vestido y Calzado de labor:  El visitador verificará que se esté dando cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 7º, 8º y 100 de la ley 11 de 1984 en los que se consagra la obligación legal del Notario, de suministrarle a todos sus empleados que tengan más de tres meses de vinculación y cuya remuneración mensual sea hasta dos veces el salario mínimo vigente.  Las fechas para la entrega de esta dotación son: 30 de abril, 31 de agosto y 20 de diciembre.


 Se tendrá en cuenta que de esta prestación aparezcan los soportes contables del gasto efectuado en el libro de contabilidad, en el Informe Estadístico y que reposen en el archivo de la Notaría, las respectivas facturas de compra de estos elementos. 


Políticas de Capacitación para los Empleados: El comisionado verificará que el notario brinde a sus empleados la capacitación necesaria para el cabal desempeño de sus funciones. 


Los programas de capacitación deben ser implementados anualmente,     revisados y actualizados periódicamente que conlleven al  mejoramiento continuo, en la calidad de la prestación del servicio público notarial, en el tiempo de respuesta eficaz y eficiente al ciudadano.  


Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento de Higiene y Seguridad.





El reglamento interno de trabajo, hace parte del contrato de trabajo, en él   se determinan las condiciones a que deben sujetarse el empleador y sus trabajadores en la prestación del servicio.  Tienen la obligación de adoptarlo aquellos empleadores que ocupen más de cinco (5) trabajadores de carácter permanente, se debe convertir en una herramienta útil en la definición de la actividad notarial, donde se presente una definición de cada una de las funciones que debe realizar cada empleado.  Este reglamento  puede servir como mecanismo de control para la optimización del servicio notarial.


Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores permanentes, deben elaborar un reglamento especial de higiene y Seguridad que contemple protección e higiene personal de los trabajadores, prevención de accidentes y enfermedades, entre otros, y debe estar publicado en los lugares visibles del local del trabajo.





Normatividad: Código Sustantivo del Trabajo, artículos 107, 349 modificado por el artículo  55 de la Ley 962 de 2005. 


Adicionalmente, en la parte inherente al pago de la Seguridad Social Integral, el Decreto 1931 del 12 de junio del 2006, establece el uso obligatorio del mecanismo de pago de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, al Sistema de la Protección Social, que le permite registrar y pagar los aportes a salud, Caja de Compensación Familiar, Pensión, ARP, SENA, ICBF, en el formulario único. Si la Notaría tiene menos de treinta (30) empleados, la obligación es a partir del 1º. de Abril del 2007 y todos los aportantes y pagadores, deberán autoliquidar y pagar mediante la planilla integrada de liquidación de aportes.  Decreto 1670 de 2007 que ajusta las fechas para el pago de aportes al Sistema de Protección Social y la obligatoriedad del uso de la planilla integrada.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado verificará que el Notario haya cumplido con las obligaciones para con el Grupo de Tesorería de la Superintendencia de Notariado y Registro y lo confrontará con el Informe Estadístico Notarial, suministrado por el Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales, se cruzará la información tomando como parámetro el número de escrituras autorizadas que aparecen en el Libro de Relación y multiplicando dicho número por el valor del recaudo que aparece en la Resolución de Tarifas, teniendo en cuenta las excepciones que existen sobre la materia. (Actos sin cuantía, exentas y V.I.S..


Normatividad:  Artículos 122 y 123 del Decreto 2148 de 1983. Resolución de Tarifas notariales vigente para cada año y las demás normas que lo modifiquen o complementen.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Igualmente, se revisará contra el informe Estadístico Notarial, toda la información relacionada con este Fondo. Para tal efecto y con base en el informe suministrado por el Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales, se cruzará la información tomando como parámetro el número de escrituras autorizadas que aparecen en el libro de relación y multiplicando dicho número por el valor del aporte que aparece en la Resolución de Tarifas, teniendo en cuenta las excepciones que existen sobre la materia (escrituras públicas de corrección y/o aclaración, así como de aquellas sin cuantía; V.I.S.), que señala la Resolución de tarifas notariales vigente para cada año, harán un aporte igual, al 50% del valor del aporte ordinario.


 Normatividad: Parágrafo 2° artículo 28 Decreto 1681 de 1996 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.











��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Se  revisará, si existen aportes especiales con destino al Fondo Especial de la Superintendencia de Notariado y Registro, el cual debe ser consignado y remitirse dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que lo perciba del usuario. El visitador debe hacer la operación conforme a la resolución de tarifas vigentes para cada año,  a fin de verificar la correcta liquidación.


Normatividad: Artículos 122 y 123 del Decreto 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen. Resolución de Tarifas vigente para cada año








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El funcionario de la Superintendencia Delegada para el Notariado,  verificará que el Notario visitado cumple con los presupuestos legales establecidos, mediante Decreto Reglamentario de cada año, para tener la calidad de contribuyente declarante del Impuesto sobre la Renta, responsable del Impuesto sobre las Ventas y Agente Retenedor, se encuentra obligado a inscribirse en el RUT, que es el mecanismo para identificar, ubicar y clasificar a los sujetos pasivos de obligaciones administradas y controladas por la DIAN. 


Igualmente, se comprobará que la certificación de la inscripción en el RUT, se exhiba en lugar visible al público.


Normatividad: Decreto 2788 de 2004 y Ley 1111 de 2006 y las demás normas que lo modifiquen o complementen








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado revisará la carpeta donde repose copia de los recibos oficiales y en los que consten las consignaciones de los dineros por concepto de Retención en la Fuente. Se verificará la información remitida en el Informe Estadístico Notarial.  Para tal efecto, aleatoriamente se tomarán las escrituras públicas de un mes, en que se hayan generado operaciones que se encuentren dentro de los conceptos considerados como Hechos Generadores de Retención en la Fuente y  se cruzará está información, con lo reportado en el recibo oficial (deben contener el sello de la entidad financiera, donde se esta realizando la consignación y el correspondiente stícker). Este Impuesto debe ser cancelado dentro de los términos que ordena la normatividad que regula la materia. Cuando no se hayan efectuado retenciones, se debe presentar la Declaración en ceros, atendiendo los plazos establecidos (Ley 1066 de julio 29 de 2006 – Normalización de Cartera de la DIAN).


Normatividad: Artículos 365, 366, 375, 376, 398, 399, 400, 603 al 606 del Estatuto


Tributario. Decreto 2509 de 1985 Artículo 8º y 9º, Artículo 20 del Decreto 1189 de 1988, enajenación o dación en pago de derechos sucesorales, sociales o litigiosos que constituyan activos fijos para el enajenante y Ley 1111 de 2006 y Decretos Reglamentarios y las demás normas que lo modifiquen o complementen.





Disminución de la retención:��Cuando el activo fijo enajenado corresponda a la casa o apartamento de habitación del contribuyente, adquirido con anterioridad al 1° de enero de 1987 el porcentaje de retención en la fuente se  disminuirá de conformidad con lo previsto en  la siguiente tabla: (Art. 399 E.T.).��*10%   si fue adquirido durante el año 1986.��*20%   si fue adquirido durante el año 1985.��*30%   si fue adquirido durante el año 1984.��*40%   si fue adquirido durante el año 1983.��*50%   si fue adquirido durante el año 1982.��*60%   si fue adquirido durante el año 1981.��*70%   si fue adquirido durante el año 1980.��*80%   si fue adquirido durante el año 1979.��*90%   si fue adquirido durante el año 1978.��*100% si fue adquirido antes del 1o. de enero de 1978.�











��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El funcionario verificará, el cumplimiento de la obligación de presentar anualmente una relación de las enajenaciones efectuadas, por el valor señalado por el Gobierno Nacional.





Normatividad: Artículo 629 de Estatuto Tributario,  y la Resolución viegente proferida por la DIAN. La información tributaria debe ser presentada por los Notarios sin perjuicio del valor de la transacción y las demás normas que lo modifiquen o complementen.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador inspeccionará la carpeta donde repose copia de los recibos oficiales y en los que consten las consignaciones de los dineros por concepto del impuesto sobre las ventas.  Se verificará, la información remitida en el informe estadístico notarial. Para tal efecto, aleatoriamente se tomarán las escrituras públicas y demás actos que hayan generado IVA de dos meses,  se cruzará esta información con lo reportado en el recibo oficial.  Este documento, debe contener el stiker de la entidad financiera de cancelado, dentro de los términos ordenados por el Gobierno Nacional.


Normatividad: Artículo 5º del Decreto reglamentario 1250 de 1992,                          Artículos 17 y 18  del Decreto reglamentario 2076 de 1992 y                          Artículos 600 al 603 del Estatuto Tributario y las demás normas que lo modifiquen o complementen.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El funcionario verificará y confrontará contra lo reportado, por ingresos brutos en el Informe Estadístico Notarial de la Superintendencia de Notariado y Registro (revisará igualmente, lo anotado en el libro de contabilidad por concepto de ingresos brutos recibidos), la carpeta correspondiente donde se encuentren los recibos oficiales de la Administración de Impuestos, en donde conste el pago mensual de este aporte, dentro de los cinco primeros días de cada mes.


Normatividad: Constitución Política articulo 131, inciso 1º, Ley 6ª de 1992, artículo 135, Decreto 1960 de 1993, Instrucción Administrativa No. 01-26 de junio 8 de 2001 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador verificará que el Notario haya realizado los pagos correspondientes a este impuesto. El funcionario visitador al llegar al círculo en el que va a realizar la visita, procederá a averiguar si existe Acuerdo Municipal en el que se señale el cobro de este Impuesto. En caso positivo, se procederá a verificar el pago por parte del Notario visitado. Normatividad:  Decreto Ley 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá, Distrito Capital) y las demás normas que lo modifiquen o complementen.








�El artículo 381 del Estatuto Tributario, consagra que cuando se trate de conceptos de retención, el notario deberá expedir un certificado  de retenciones por cada retención efectuada.


Los retenedores que dentro del plazo establecido por el Gobierno Nacional, no cumplan con la obligación de expedir los certificados de retención en la fuente, incluido el certificado de ingresos y retenciones, incurrirán en una multa hasta del cinco por ciento (5%) del valor de los pagos o abonos correspondientes a los certificados no expedidos. (667 E.T.).�


�Para efectos tributarios, todas las personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios inherentes a éstas, o enajenen   bienes   producto   de   la  actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente y conservar copia de la misma por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su calidad de contribuyentes o no contribuyentes impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales.��Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente será el tiquete expedido por ésta. (Artículo 615 E.T.).��Requisitos de la Factura de Venta.-�Para  efectos  tributarios,  la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los  requisitos señalado en el artículo 617 E.T.��Factura por computador:�La factura por computador es la que cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario que permiten al Software asociar la identificación del artículo o servicio a la tarifa del impuesto sobre las ventas correspondiente, en la que interactúan la programación, el control y la ejecución de las funciones inherentes a la venta,  tales  como emisión de facturas, comprobantes, notas   crédito, notas   débito,  programación  de  departamentos,  códigos,  grupos, familias o subfamilias etc. (Decreto reglamentario 1165 de 1996, artículo 13). ��Factura Electrónica:�Entiéndase por factura electrónica el documento computacional que soporta una transacción de venta de bienes o prestación de servicios, transferido bajo un lenguaje estándar universal denominado EDIFACT de un computador a otro. (Decreto reglamentario 1094 de 1996, art. 1°).��La factura electrónica como documento equivalente a la factura de venta. Las personas o entidades que opten por utilizar la factura electrónica como documento equivalente a la factura de venta, deberán hacerlo a través de una red de valor agregado.��El  agente  emisor  de  la factura electrónica será responsable ante la Administración Tributaria por el cumplimiento de los requisitos que la ley contempla para la factura, los cuales deberán figurar en códigos estándar. (Decreto reglamentario 1094 de 1996 art. 2°).��Otros documentos  equivalente a la factura:�Constituyen documentos equivalentes a la factura los expedidos por entidades de derecho público incluidas las empresas industriales y comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta donde el Estado posea mas del cincuenta por ciento (50%) de su capital, los expedidos por empresas o entidades que presten servicios públicos domiciliarios, cámaras de comercio, notarías y en general los expedidos por los no responsables del impuesto sobre las ventas que simultáneamente no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta.  Estos documentos deberán contener como mínimo los siguientes requisitos:


Nombre o razón social y NIT 


Numeración consecutiva 


Descripción especifica o genérica de bienes o servicios 


Fecha 


Valor.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado verificará la obligación del notario visitado, de llevar un libro de contabilidad que refleje los movimientos de ingresos, egresos y saldo líquido. Así mismo, debe revisar que el libro esté foliado y registrado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.


Se debe constatar que los valores reportados en el Informe Estadístico remitido a la Superintendencia de Notariado y Registro, coincidan con los que aparecen en el Libro de contabilidad.


Normatividad:  Decreto 1347 de 1970. Instrucción Administrativa No. 01-26 de junio 8 de 2001 y las demás normas que lo modifiquen o complementen





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador debe constatar que reposen archivados en la Notaría, los correspondientes comprobantes que respalden los ingresos.  Aleatoriamente se tomará un mes para comprobar que lo anotado en el libro de contabilidad concuerda con las facturas archivadas.


Normatividad.  Artículos 615 y 617 del Estatuto Tributario. Instrucción Administrativa No. 01-26 de junio 8 de 2001 y las demás normas que lo modifiquen o complementen





�El visitador verificara que los gastos guarden relación de causalidad con la actividad notarial.


��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��En la medida en que se inspeccione cada uno de los aspectos, como impuestos, recaudos, aportes, pago de nómina y prestaciones sociales de empleados, gastos de funcionamiento de la Notaría, escrituración, registro civil y demás actos; el visitador irá cotejando que la información que arroja cada uno de los documentos, sea la misma que el Notario ha reportado en el Informe Estadístico Notarial. 


Por otra parte, el comisionado verificará sí se cumple con el envío mensual de dichos informes a la Superintendencia de Notariado y Registro, dentro de los quince primeros días de cada mes.


Normatividad: Artículo 123 del Decreto 2148 de 1983.Instrucción Administrativa No. 03 de febrero 27 de 2003 Instrucción Administrativa No. 16 de junio 6 de 2003.


Instrucción Administrativa No. 22 de noviembre 1º de 2005.y las demás normas que modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Para verificar el cumplimiento de este deber, el visitador deberá tener en cuenta los siguientes parámetros;


- Verifique que la Cuenta Única Notarial, sea una cuenta bancaria que esté a nombre de la Notaría respectiva.


- Compruebe la consignación en la Cuenta de los valores con destino al pago de Registro Mercantil y el Registro de Instrumentos Públicos, a la Administración de Justicia, a las Cuentas o Fondos Especiales del Notariado, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, a la Superintendencia de Notariado y Registro y los demás Organismos Públicos que deban recibir ingresos provenientes de los recaudos efectuados por los Notarios.


- Verifique que se hayan hecho las transferencias a los mencionados organismos.


-Debido a que la cuenta se creó para recaudar los ingresos de la Notaría y distribuirlos entre sus titulares, en ningún caso, podrá usarse para hacer pagos o transferencias a terceros distintos a los mencionados en el texto de la norma.


Normatividad:  Artículo 64 de la Ley 863 de 2003, Instrucción Administrativa No. 01 de enero 2 de 2004 y las demás normas que lo modifiquen o complementen





�En los términos de la resolución No. 330 de abril 27 de 2009, proferida por el Registrador Nacional del Estado Civil, el valor de cada copia y certificación de registro civil que expiden los notarios debidamente autorizados por el registrador Nacional del Estado Civil para ejercer la función de registro civil corresponde a la suma de cinco mil trescientos pesos ($5.300.00). Verificar resolución de tarifas notariales de SNR vigente para cada año en relación con el estado civil de las persona.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Revisar que exista un libro o carpeta que contenga las actas de Visitas Generales y/o  Especiales,  realizadas por la Superintendencia de Notariado y Registro, las cuales deberán estar archivadas en orden cronológico y sucesivo, en buen estado conservación e integridad.


Normatividad: Artículo 112 del Decreto Ley 960 de 1970 y las demás normas que lo modifiquen o complementen





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador comprobará lo siguiente:


- Que el libro contenga las cinco (5) columnas reglamentarias:  1.- Fecha del Instrumento, 2.- Número de la Escritura, 3.- Apellidos y Nombres de los Otorgantes, Vendedores, Permutante que comparezca en primer término, Donante, Constituyentes de gravámenes, Arrendadores, el que cancela, el que enajena, etc. 4.- Nombres y Apellidos de los comparecientes de la otra parte, cuando se trate de relaciones bilaterales y 5.- Naturaleza del Acto o Contrato. 





- Que se diligencie con estricta pulcritud, evitando en lo posible las tachaduras, enmendaduras, etc.


- Que no haya espacios en blanco, con el fin que sean utilizados por personas inescrupulosas.


- Que el Libro esté en buen estado de integridad y conservación.


- Que se encuentre al día, de tal forma que sus datos coincidan con las últimas escrituras autorizadas. 


De igual forma, se puede llevar por hojas electrónicas.


Normatividad :  Artículos 108 y 110 del Decreto Ley  960 de 1970 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.
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��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador deberá comprobar que este Libro cumpla con los siguientes requisitos:





- Debe estar diligenciado con todas las anotaciones de las escrituras que configuran el Libro de Relación.


- La primera columna debe estar conformada por los apellidos y nombres de la tercera columna del Libro de Relación.


- Se debe elaborar simultáneamente con el Libro de Relación y en orden cronológico.


- Para precisar la exactitud de los datos consignados en este Libro, se cotejará con el Libro de Relación de Escrituras.


Normatividad: Artículo 111 del Decreto Ley 960 de 1970 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.


Por otra parte, el comisionado verificará que se encuentre archivado en el protocolo de la Notaría, copia de los siguientes actos tal y como lo señala la Instrucción Administrativa No. 01-12 de junio 8 de 2001. 


Certificados: artículos 89, 90 y 91 del Decreto Ley 960 de 1970.


Cancelaciones: artículo 91 del Decreto Ley 960 de 1970 en concordancia con los artículos 52, 53, y 54 del mismo Decreto; artículos 27 y 28 del Decreto 2148 de 1983.


Testimonios Especiales: artículos 95 y 96 del Decreto Ley 960 de 1970.


Supervivencias: artículo 78 del Decreto Ley 960 de 1970, artículos 37 y 43 del Decreto 2148 de 1983. Instrucciones Administrativas Nos. 23 de agosto 22 de 2003 y 09 de marzo 30 de  2004.


Declaraciones Extraproceso: Decreto 1557 de 1989 e Instrucciones Administrativas Nos 01-20 de junio 8  de 2001 y  12 de mayo 7 de 2004. 


El visitador debe verificar que la diligencia se haya efectuado mediante acta numerada en orden consecutivo.  Artículo 43 del Decreto 2148 de 1983 y que se hayan cumplido los siguientes requisitos:


El acta debe contener los generales de ley.


Debe verificarse que el declarante rinda su declaración bajo la gravedad del juramento.


Que el interesado explique las razones de su testimonio.


Que se diga a quien se dirige dicho testimonio, entidad, etc.


Debe ser suscrita por el declarante y autorizada por el notario.


Constatar que los derechos notariales se cobren de conformidad con el arancel vigente.


La declaración extraproceso, hecha por mujer cabeza de familia está exenta de derechos notariales.





�Los  notarios  están  facultados  para   expedir certificaciones sobre aspectos especiales y concretos que consten en el protocolo, solo en los casos autorizados por la ley. Pertenecen a esta categoría los extractos de las  escrituras de  constitución, reforma, disolución o liquidación de  sociedad, conforme  a  las  normas pertinentes de los Códigos  Civil  y  de Comercio. ��Los  notarios podrán  certificar  también  sobre aspectos  concretos  de  un  determinado  instrumento  o  de   un documento   protocolizado,  tales  como  el  hecho   de   haberse formalizado  una compraventa con indicación del precio pactado  o de  haberse  constituido  un  gravamen.  Dichas   certificaciones tendrán el mérito señalado en la ley. 


Los certificados de cancelación de  hipotecas  o condiciones resolutorias se expedirán con destino al  registrador correspondiente  y al notario que custodia el original a  que  se refiere  la  cancelación  cuando no sea el mismo  ante  quien  se otorgó el instrumento que contenga el acto de cuya cancelación se trate





�Cuando  se trate de comprobar  que  una  persona concurrió  a  la notaria a otorgar una  escritura  prometida,  el notario dará testimonio escrito de la comparecencia mediante acta o  escritura  pública, a elección del interesado.  En  todos  los casos el notario dejará constancia de los documentos  presentados por el compareciente.


NORMATIVIDAD: Articulo 45 del Decreto 2148 de 1983.





�En el testimonio escrito de la  supervivencia  de una persona el notario anotará el documento con el que la hubiere identificado,  los nombres y apellidos completos y el día y  hora de  la  diligencia,  y  hará  estampar  la  huella  dactilar  del compareciente


NORMATIVIDAD: Articulo 37 del Decreto 2148 de 1983.





�Las DECLARACIONES EXTRAROCESO o extrajuicio, podrán presentarse ante notario bajo la gravedad del juramento; dichas declaraciones tienen fines extraprocesales, las cuales tendrán el alcance de las rendidas ante juez civil, sin perjuicio de la competencia asignada a este último funcionario. En dicha declaración se hará constar en acta que se suscribirá por el declarante y el respectivo notario. �El interesado podrá elaborar el acta y presentarla ante notario, quien constatará que cum¬ple los siguientes requisitos: Los generales de ley, la manifestación de que declara bajo la gravedad del juramento, la explicación de las razones de su testimonio y que éste versa sobre hechos personales del declarante o de que tenga conocimiento. Cuando el acta reune todos los requisitos señalados, será suscrita por el declaran¬te y el notario.�En uno y otro caso, el acta se entregará al interesado para los fines pertinentes.


PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán practicarse ante notario pruebas extraprocesales destinadas a procesos de cualquier jurisdicción, salvo la penal, con citación de la contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el Código de Procedimiento Civil.


La citación de la contraparte para la práctica de pruebas extraprocesales deberá hacerse mediante notificación por aviso, con no menos de diez días de antelación a la fecha de la diligencia.


Para estos efectos, facúltase a los notarios para que reciban declaraciones extraproceso con fines judiciales.





NORMATIVIDAD: Decreto 1557 de 1989. Ley 1395 de 2010 Articulo 113.








��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado debe confrontar el número de testamentos con el Libro de Relación de éstos, el cual debe indicar el nombre del testador y el lugar donde se encuentran depositados, lugar que debe ofrecer condiciones de seguridad.


El sobre que contiene el testamento, debe estar cerrado, lacrado y debidamente firmado por el testador, cinco testigos y el notario, igualmente, indicar que se trata de un testamento.


Normatividad: artículos 29 al 33  del Decreto 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Puede llevarse por el sistema de libro o tarjeta, todo registro de firmas debe estar autorizado por el notario con la firma de éste y la respectiva fecha.  Cuando se trate de personas jurídicas, debe estar acreditada la representación y en caso de personas naturales, el correspondiente documento de identificación; como medida preventiva, se recomienda en lo posible dejar fotocopia de los documentos referidos.


El visitador verificará la vigencia anual de los registros de firmas.  En el evento de presentarse cambio de notario, es necesario la actualización del registro.


Normatividad: artículos  73 del Decreto Ley 960 de 1970 y 12 del Decreto 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El comisionado comprobará que los depósitos se hayan efectuado, mediante acta numerada, con los requisitos exigidos en las normas legales.





Normatividad:  Artículo 18 de la ley 29 de 1973.  Instrucción Administrativa No. 01-28 de junio 8 de 2001 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador debe verificar que mediante el libro o carpeta se archiven las actas, en las cuales consta la entrega de las escrituras enviadas a empaste, con indicación del número de las escrituras, la fecha de iniciación y terminación del trabajo, con las correspondientes firmas del empastador y del notario. Es aconsejable que los paquetes que conforman cada tomo se entreguen foliados, con el objeto de establecer que en el proceso de empaste, no se haya extraviado algún documento o anexo de la matriz del instrumento público 


Normatividad: artículo 54 del Decreto 2148 de 1983 y las demás normas que lo modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El  visitador verificará que los libros se  encuentren debidamente empastados, en buen estado de conservación y archivados en un lugar que les ofrezca seguridad.   


En el evento que el protocolo haya sido trasladado por tener más de treinta años, se deberá inspeccionar el sitio donde reposa, a fin de que se compruebe su estado de conservación y archivo. 


Normatividad: Artículos 106, 107 y 108 del Decreto Ley 960 de 1970.                        Instrucción Administrativa No. 02-03 de febrero 28 de 2002 y las demás normas que modifiquen o complementen





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador establecerá cuál fue la primera escritura otorgada en la Notaría, al momento de su creación y de esto, se dejará constancia en el acta de visita.





�El  protocolo es  el  archivo  fundamental  del notario  y se forma con todas las escrituras que se otorgan  ante él  y  con  las actuaciones y documentos que se  insertan  en  el mismo.Tendrá vigencia desde el primero de enero hasta el treinta y uno  de diciembre de cada año y constará del número de tomos  que sea necesario formar procurando que no exceda de mil el número de hojas  de  cada  tomo. Las escrituras se colocarán  en  el  orden numérico  sucesivo que les corresponda y se numerarán  las  hojas que las compongan y las de los documentos agregados.


Los  tomos  del  protocolo   se   coserán   y encuadernarán   debidamente   para  que   presten   las   mayores seguridades de integridad y conservación. Al final de cada uno de ellos, el notario pondrá la correspondiente nota de clausura  con su firma entera y la fecha.


NORMATIVIDAD: Decreto 960 de 1970 Articulo 107-108


��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Teniendo en cuenta que el Notario es un particular que ejerce funciones públicas, se hace necesario que el manejo del Archivo (documentos acumulados en el transcurso de su gestión)  se sujete a lo dispuesto en el Acuerdo 07 de 1994 y la Ley 594 de 2000, por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos. 





De otra parte, es importante recordar que los archivos, por su propia naturaleza, son consustanciales a la gestión gubernamental; son parte legítima y necesaria para el funcionamiento del Estado; constituyen una herramienta indispensable para la Administración de Justicia y para la gestión económica, política y administrativa del mismo; son testimonios de los hechos y las obras; documentan las personas, los derechos y las instituciones; favorecen la acumulación de los elementos necesarios para la comunicación de las ideas y la continuidad de los pueblos. Como centros de información institucional contribuyen a la eficacia de las agencias del Gobierno, en el servicio al ciudadano.





Los documentos de archivos oficiales, son potencialmente parte del patrimonio documental de la Nación.  Por tanto, los funcionarios públicos son responsables del manejo de los documentos, disciplinario, administrativa, civil y penalmente.  Así mismo son responsables de organizarlos y conservarlos de acuerdo con las normas y criterios que para el caso existan.





Por lo anterior y en concordancia con la Ley 594 de 2000, tenemos en su articulado número 15 “La Responsabilidad Especial y Obligaciones de los Servidores Públicos: Los servidores públicos al desvincularse de las funciones, titulares, entregarán los documentos y archivos a su cargo debidamente inventariados, conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, sin que ello, implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades.





Artículo 16.-  Obligaciones de los funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas. Los secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, pertenecientes a las entidades públicas a cuyo cargo estén los archivos públicos, tendrán la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación, así como de la prestación de los servicios archivísticos.





Artículo 25. De los documentos contables, notariales y otros. El Ministerio de la Cultura, a través del Archivo General de la Nación y el del sector correspondiente, de conformidad con las normas aplicables, reglamentarán lo relacionado con los tiempos de retención documental, organización y conservación de las historias clínicas, historias laborales, documentos contables y documentos notariales. Así mismo, se reglamentará lo atinente a los documentos producidos por las entidades privadas que presten servicios públicos.





Artículo 43. Protocolos notariales. Los protocolos notariales pertenecen a la Nación. Los que tengan más de treinta años deberán ser transferidos por la correspondiente notaría al Archivo General Notarial del respectivo círculo. Para tal efecto, el Gobierno Nacional con asesoría del Archivo General de la Nación, tomará las medidas pertinentes.


Normatividad : Acuerdo 07 de 1994  y Ley 594 de 2000 Artículos 15, 16, 25 y 43; demás normas reglamentarias que modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Con el fin de establecer la debida observancia del Decreto Ley 960 de 1970, su Decreto Reglamentario 2148 de 1983 y demás normas que rigen la función notarial, así como la liquidación de los derechos notariales, conforme a la Resolución de Tarifas vigente para cada año,  el visitador puede escoger uno de los siguientes sistemas:


El Visitador deberá seleccionar y revisar las escrituras públicas, su revisión deberá incluir los diferentes actos y/o contratos que se realizaron mediante esa formalidad. 





�El artículo 15 de la ley 29 de 1973, establece: "Los actos de la Nación, los departamentos, Intendencias, Comisarías y Municipios y, en general, de todos sus organismos administrativos, institutos, empresas industriales y comerciales y sociedades de economía mixta, que deban celebrarse por medio de escritura pública, cuando en el círculo de que se trate haya más de una notaría, se repartirán equitativamente entre las que existan. La Superintendencia de Notariado y Registro reglamentará el procedimiento de reparto, de modo que la Administración no establezca privilegios a favor de ningún Notario.





Parágrafo. Los establecimientos bancarios, oficiales y semioficiales, que tengan por objeto principal de sus actividades desarrollar planes de vivienda y negocios de finca raíz, quedan sometidos al régimen de reparto y sanciones de que tratan los anteriores incisos". 





Normatividad; Resolución No. 2277 abril 17 de 2006, Resolucion 1078 20 de febrero de 2008 y Resolucion No. 9516 20 de octubre de 2010.Resolucion 11265 del 10 de diciembre de 2010.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El funcionario deberá verificar que el Notario visitado, haya informado a la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, dentro de los términos establecidos para el efecto, todas aquellas operaciones que se determinen en las normas que regulan la materia, en cuanto a transacciones en efectivo individuales y colectivas, en los montos definidos por la UIAF.  Así mismo, informará sobre todos aquellos negocios o actos jurídicos que sean valorados como sospechosos, entendiéndose por tal, aquellos sobre cuya cuantía o elementos no guardan relación con la actividad económica de los clientes, o por su número, o por las cantidades transadas o por sus particularidades, excedan los parámetros de normalidad establecidas para determinado rango de mercado o sobre los que existen serias dudas o indicios de su origen, o indicios de su vinculación con actividades ilícitas.


La Superintendencia de Notariado y Registro, en ejercicio de la función orientadora expidió la Instrucción Administrativa No. 08 del 14 de agosto de 2007, cuyo objetivo es plasmar todo el tema sobre la prevención y detección en el  Lavado de Activos y Financiación del  Terrorismo, en la cual se señala a los  Notarios del País, la necesidad de implementar mecanismos de control, jornadas de capacitación, manual de procedimientos y desarrollo tecnológico, para cumplir con los reportes de operaciones sospechosas, y el reporte de operaciones notariales individuales y múltiples, conforme a lo señalado en el Decreto 1957 de 2001 y las Resoluciones No. 033 y 044 de 2007, proferidas por la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero –UIAF. 


  A  partir de la entrada en vigencia de la Resolución 044 de 2007, los notarios están obligados a presentar a la Unidad de Información y Análisis Financiero, a través del Software ROS STAND ALONE los siguientes reportes: 


Reporte de Operaciones Sospechosas


Reporte de  Ausencia de Operaciones Sospechosas


Reporte de Operaciones Notariales Individuales


Reporte de Operaciones Notariales Múltiples


Reporte de Ausencia de Operaciones Notariales Individuales o Múltiples.


Dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente, todos los actos o negocios jurídicos notariales que individualmente representen un valor igual o superior a 300 salarios mínimos legales mensuales vigentes.


Dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente, todos los actos o negocios jurídicos notariales que en un mes calendario se realicen por parte de una misma persona natural o jurídica en la misma notaría y que en conjunto, igualen o superen la cuantía de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.


Los notarios que no hayan determinado la existencia de operaciones sospechosas, deberán reportarlo a la UIAF cada tres meses, en el Software ROS STAND ALONE.


Los notarios que en un mes calendario no hayan determinado la existencia de las operaciones individuales o múltiples, deberán reportar este hecho a la UIAF, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente.


En  todo el proceso de reportes remitidos a la UIAF, el visitador verificará que  esté identificado plenamente el reportado, para lo cual la Notaría debe conservar los documentos y registros.  








�Nota: RECOMENDACIÓN: En el proceso de otorgamiento de una escritura pública que implique enajenación de predios ubicados en zonas de desplazamiento o en inminente riesgo de desplazamiento se debe  verificar:





a) Que el bien no esté cobijado con medida de protección derivada de la declaratoria de inminencia de riesgo de desplazamiento o de ocurrencia de desplazamiento, lo cual deberá  probar mediante presentación de un  certificado de libertad y tradición del predio, expedido  por una antelación no mayor a cinco (5) días, el cual deberá ser protocolizado junto con el acto de transferencia.





b) En caso de que el bien se encuentre cobijado con medida de protección derivada de la declaratoria de inminencia de riesgo de desplazamiento o de ocurrencia de desplazamiento, el Notario ante el cual se pretenda otorgar el acto deberá exigir, en la respectiva escritura de transferencia, la  autorización de enajenación expedida por el mismo Comité Departamental, Municipal o Distrital de Atención Integral a la Poblacion Desplazada por la Violencia, que expidió la declaratoria.





Normatividad: Constitución Política articulo 2,  Decreto 2007 de 2001,  Decreto 4720 del 30 de noviembre de 2007,  Instrucciones Administrativas Nos. 08, 10 y 28 de 2010  dirigida a los Señores Notarios, e Instrucciones Administrativas No. 15 y 17 de 2010 para Registradores y Notarios del País


��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Con el fin de comprobar, si la inscripción de los diferentes hechos y actos relacionados con el estado  civil, se ajustan a lo establecido en los Decretos Leyes 1260 de 1970; 999 de 1988 y demás normas complementarias, mediante la técnica de muestreo, el visitador revisará los indicativos seriales conjuntamente con los  documentos que los respaldan, confrontándolos con el Libro de Varios, actas complementarias y boletas de comparendo, cuando es del caso. 





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador verificará el sistema de tarjetas, el cual de igual forma, podrá ser llevado de manera sistematizada, así como también, revisará el estado del empaste, en que se encuentran los antecedentes y demás libros que constituyen el protocolo del Registro Civil.


Normatividad: Artículos 8, 13, 14, 16, 17, 50 y 68   del Decreto Ley 1260 de 1970





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador deberá revisar que el Notario haya enviado a las respectivas entidades, el reporte de inscripciones correspondientes a nacimientos, matrimonios y defunciones, relación de hijos extramatrimoniales, actas complementarias y relación de hechos y, actos inscritos en el Libro de Varios de acuerdo a lo señalado en la ley.





Normatividad:  Artículo 5º del Decreto 1873 de 1971, Artículo 55 y 59 del Decreto Ley 1260 de 1970 Parágrafo 2 del Artículo 1º del Decreto 2158 de 1970, Artículo 7º del Decreto 2668 de 1988, Artículo 71 del Decreto Ley 1260  de 1970, modificado por el artículo del Decreto 2158 de 1970, Articulo 72 del Decreto 1269 de 1970, Instrucción Administrativa No. 02 de 11 de enero de 2006 y las demás normas que modifiquen o complementen.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador verificará el cumplimiento de los requisitos de este  mecanismo  de resolución de conflictos, a través del cual dos o más personas  gestionan por si mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado.


Para revisar dicha obligatoriedad se tendrán  en cuenta los siguientes parámetros:


Asuntos conciliables: Excepción a la regla para el notario conciliador: asuntos laborales y contenciosos administrativos.


La  solicitud de conciliación: puede presentarse de manera verbal o escrita y deberá indicarse a manera clara:  el nombre de las partes con sus documentos de identificación  relación de pretensiones, direcciones y teléfonos para efectos de notificaciones y comunicaciones.


Las actas de audiencia


El archivo de las actas y anotación en los respectivos libros.


Liquidación Derechos Notariales.


Normatividad: Ley 640 de 2001, Decreto 1000 del 2007 del Ministerio del Interior y de Justicia


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �


�Cumplimiento Circular 252 del 11 de noviembre de 2009, Se debe remitir a través del Sistema de Información Notarial-SIN





Fallecida una persona, su patrimonio no desaparece ni se extingue sino que se transmite a sus herederos, quienes, sustituyen al difunto en sus relaciones jurídicas y adquieren un derecho real y la posesión legal sobre dicho patrimonio.��La liquidación de la herencia se realiza ante JUZGADO cuando los interesados no estan de común acuerdo y ante NOTARIO PÚBLICO contemplado en el Decreto 902 de diez (10) de mayo de mil novecientos ochenta y ocho (1988). (� HYPERLINK "http://www.notaria74bogota.com/documentos/normas/decreto_902_de_1988.doc" \t "_blank" �Ver decreto�) cuando todos los herederos estan de acuerdo.��El Artículo primero (1°) de la mencionada ley autoriza liquidarse ante Notario Público las herencias de cualquier cuantía y las sociedades conyugales cuando fuera el caso, siempre que los herederos, legatarios y el cónyuge sobreviviente, o los cesionarios de estos sean plenamente capaces, procedan de común acuerdo y lo soliciten por escrito mediante apoderado o directamente según el caso.��REQUISITOS:�1. Poder a un Abogado titulado.�2. Registro civil de defunción del causante.�3. Registro civil de los herederos.�4. Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de los herederos.�5. Fotocopia de las cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del abogado.�6. Solicitud de apertura del tramite.�7. Trabajo de partición y adjudicación.�8. Inventarios y avaluos.�9. Registro civil de matrimonio si tenia el causante vinculo matrimonial.��CONTENIDO DE LA SOLICITUD:�La solicitud deberá contener: el nombre y vecindad de los peticionarios y el interés que les asiste para formularla, el nombre y último domicilio del causante y la manifestación de si se acepta la herencia pura y simple o con beneficio de inventario, cuando se trate de heredero indicación del interés que les asiste, además los solicitantes presentarán al Notario los documentos indicados en el Artículo 588 del Código de Procedimiento Civil, el Inventario y Avalúo de los Bienes, la relación del pasivo de la herencia y de la sociedad conyugal si fuera el caso y el respectivo trabajo de partición y adjudicación.��TRAMITE:�La solicitud se hace mediante diligencia de presentación personal; si la solicitud y la documentación anexa se ajustan a las exigencias y a los requisitos contemplados en la ley, el Notario acepta mediante acta numerada en la cual ordena la publicación de un edicto emplazatorio por el término de diez (10) días para que las personas que se crean con derecho a concurrir en dicho trámite se hagan presentes; el cual se fijara en un lugar visible de la notaría, el cual a su vez debe ser publicado por una vez en un periódico de amplia circulación y se radiodifundirá en una emisora local.�Igualmente dará aviso a la superintendencia de Notariado y registro y a la DIAN, a la Secretaria de Hacienda. Si dentro de los 20 días siguientes a la comunicación la DIAN no se haga manifestada, el notario podrá continuar con el trámite.�Si falta alguno de los requisitos exigidos, el notario devolverá la solicitud y los documentos anexos a quienes los presentaron.�Luego de Diez (10) días de publicado el Edicto, sin que se hubiere formulado oposición alguna y cumplida la intervención de las autoridades o vencido el termino para que se pronunciaren, el Notario procederá a elevar a escritura pública el trabajo de Partición y adjudicación, protocolizando en el mismo instrumento la documentación allegada. Dicha escritura debera ser suscrita por los asignatarios, el conyuge si fuere el caso y/o por sus apoderados.





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador corroborará el cumplimiento de lo allí  preceptuado, teniendo en cuenta los lineamientos jurídicos.


La comisión para el remate no puede rehusarse.


Revisar que la providencia que comisiona al Notario  cumpla  con  los requisitos de ley, es decir, el objeto de la comisión debe ser preciso y claro, describiendo los inmuebles a rematar, observando  que los mismos se encuentren  dentro  del círculo de la notaría.


Verificar que se hayan hecho las notificaciones a los sujetos procésales y que el solicitante haya  pagado los avisos y publicaciones.


Comprobar si los recursos interpuestos se han resuelto por parte del notario y si no se han excedido los límites de las facultades de la comisión.


Cotejar el cobro de derechos notariales de acuerdo a la resolución proferida por la Superintendencia de  Notariado y Registro.


Verificar que la comisión se haya realizado en el término dado por la respectiva autoridad judicial.








Normatividad: Ley 794 de 2003, Decreto 890 de 2003 y Resolución 1519 de 2003, Instrucción Administrativa Nº 14 de mayo 27 de 2003 y las demás normas que modifiquen o complementen





��PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��El visitador verificará de manera directa, la forma cómo se está realizando el proceso de autenticación de copias, reconocimiento de documentos, autenticación de firmas, imposición de sellos en autenticaciones, contenido de sellos y toma de huellas digitales. Así mismo, verificará la liquidación de Derechos Notariales de estas diligencias.


El visitador constatará que para el caso de salida de menores del País, se adopte  el formato enviado a través de la Circular No. 132 del 18 de julio de 2007 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 





Normatividad: Artículos  68 y siguientes del Decreto Ley 960 de 1970, 34, 35 y 36 del Decreto 2148 de 1983. Instrucciones Administrativas Nos. 1 y 2 de 2007, Instruccion Administartiva 01/35 de 2001 y 21/2010 y las demás normas que modifiquen o complementen.
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